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DE LA PROVUNCIA DE LEON 

•áe suscribe á e s t e periódico en ia Reducción, cusa de D. ir>s¿ (} . Runosuo.—calle de P la t e r í a s , n . ' 7,—á 50 reales semestre y 30 el t r imestre . 
Lo» anuncios se i n se r t a r án a medio real l ínea para los suscricores y un real l ínea pata tos <me no lo sean. 

• Luego que los Sres. Alcaldes ySecretnrios reciban los números dell iole-
tin yue correspondan a l distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en elsitio 
de costumbre', donde pe rmmece rá hasta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cu ida rán de conservar los Boletines coleccionados c ra r -
nadamente para su eucuadernaeion quedeberá verificarse cada alio.—-El G» -
bernador, Hifllíiio POLAÜCO.» 

HIES1DESCI1 DEL COSSUO DE S 1 . T O 0 S , 

S. M . la Reina (Q. 1). G.) y 
su augusta Rüal familia c o n l i n ú a n 
en el Real Silio de San l i i l o f o n -
so sin novedad en su iiu[iOflanle 
salud. 

¡ DELGOlillíllNO DI! PROVINCIA. 

CIRCULAR.-Núm. S9a. 

' Debiendo procederse en los 
d i a s l , 2 , 3 y 4 d e l próximo mesde 
Noviembre á la eleucion de los 
s e ñ o r e s Diputados provinciales á 
quienes ha correspondido ser reem
plazados en v i i l u d ilel sorloo vor i -
í ieado con este objeto; con arreglo 
á lo dispueslo en la ley electoral 
de diez y ocho de Julio ú l t imo, 

.se publican á cont inuación los lo
cales en 1)110 ha de tener lugar d i 
cho acto, en la inlcligeiicia que 
al partido de Asloi'ga le correspon
de votar dos Diputados, al de La 
Unficza mío , al dePonferrada dos, 
al de Sahagun uno, al de Valencia 
de Ü. Juan uno, y al de Villafran-
c o m i ó . 

Como en la présenle elección de
be deobncrvarsc paro las votacio
nes y escrutinios el método pre
venido en la referida ley electo
ral de 18 de Julio ú l t imo, cu cuan
to no üupuiigan la eiistencia de 
las nuevas listas. Junta inspecto
ra del Censo y demás punios quu 
con ella se relacionan, he acor
dado publicar t a i u b i e u á continua
ción pora conociinienlo de loselec. 
lores y Autoridades que han do 
intervenir en los actos expresados 
los a i l í cu los C l i , 09 , 7 2 , T í J A , 
70, 77 , 79 . SO. S í . Sa, S(¡ y j l 
de la expresada ley que se halla 
inser ía en los Duletines oliciales 
di- ' i y . i de Agosto, números 92 
} 9o. 

Del recibo de este Bolet ín y 
de haberlo lenido expuesto al p ú 
blico en lodos los pueblos do 
cada Ayuntamiento hasla de spués 
de hecha la elección, se servirán 
darme aviso los s e ñ o r e s Alcaldes. 
León 18 de Octubre de 1 8 0 5 . — 
¡liginio Polanco. 

Partido de Astorga. 

1 . * secc ión , Astorga, en el 
Consistorio. 

2 . ' i d . Benavides, casa de 
Ayuntamiento. 

Partido de La Bañesa. 

1 . " s ecc ión . La Bafleza, Sala 
Consistorial del Ayuntamieii lo 

ü . ' i d . Santa María del P á r a 
mo, casa Consistorial del Ayunta
miento. 

Partido de Pon ferrada. 

1. ' s ecc ión , Ponfeirada, Sa
la Consislorial de la v i l l a . 

2 . * i d . Bemliibre, Sa l» c o n 
sistorial del Ayuntamiento. 

Partido de Sa/iagun. 

Sección ú n i c a , Sahagun, Sala 
Cousislorial del AyunUmiento . 

Partido de Valencia de D. Juan. 

1 . " s ecc ión . Valencia de Don 
Juan, casa consistorial del A y u n 
tamiento. 

2 . * i d . Vi l l amañan , casas con
sistoriales de la v i l la . 

5 . ' i d . Valderas, Sala de se
siones del Ayu i í l amieu lo . 

Partido de Villa franca. 
1 . " sección, Villafranca, sala 

consistorial de la v i l la . 
2 . * i d . Cacábalos , casa consis

torial de la v i l l a . 

Ainici'ios ar.r, SE CITAN. 
Art üG, Formada asi la mesa into-

rina, coiuenzaiá en seguida la vulacion 
para coasüliiiria diüiiiüyameiilc. 

Cada elector entregará al Presiden
te una papeleta que podrá llevar escri
ta ó cscriLir en el acto, en la cual se 
designarán dos electores para Scorela-
rios esciuladores. El Presidente depo-
silará la papeleta en la urna á presen
cia del mismo elccior, cuyo nombre y 
domicilio se aiiolarún en una' lisia nu
merada, 

lista volacion se cerrará á la una 
de la larde, y no ánles ni después. 

Art. 69. Al illa siguicnle, á las 
nueve de la mailana, bajo la dirección do 
la mesa diliiiilivaiiienle consllluida, co
menzara la volacion para drgir los Di -
pulados, y esla durará hasla la una de 
la tarde. 

A i t 11. A la una en punió de la 
tarde el Presidente declárala en alta 
voz cerrada la votación del día. .Ado 
continuo se procederá al escrutinio, le
yendo el Presidente en alia voz las pa
peletas que exlrocrá dé l a urna, cuyo 
número confrenlarán los secrclarios 
escrutadores, coa el de los electores vo
lantes anotados en las lisias numeradas 
del día. 

A r l . 73. Serán nulas y no so com-
pularai, para efedo alguno las pape-
iotas en blanco, las no inteligibles y las 
que no contengan nombres propios d& 
personas. Cuando alguna pápetela con
tenga mayor número de nombres que 
el de los Diputados que corresponda 
elegir al dislrilo. solo valdrá el voló 
para lus que completen este número 
por el orden en que estén escritos: y 
si no fuere posible delerminar éslc or
den, será nulo el voló. 

Ar t . 74. Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el 
Presidente mostrase duda un elector, 
tendrá éste derecho a que se le pei mila. 
examinarla por sí mismo. 

76. En seguida se quemarán á pre
sencia de los concurrenlcs las papeletas 
exlraidasdela urna; pero no las que 
fueren objeto de duda ó reclamación por 
parlo de algún elccior si este exigióle 
que se unan originales al acia, y que se 
archiven con ella para lanerías á dispo
sición del Congreso en su dia. 

Art. 77. Aclo conlínuo se copiarán 
X expondrán al público, á la puerta del 

colegio olecloral las lisias numeradas de 
los electores que hayan lomado parle ea 
la volacion del día. y el rcsúmcB de los 
volos que en olla hubiere oblenido cada 
candidalo. Ambos documcnlos serán eer-
lilicados y lirraados por el Presídeule y 
Secrelarios de la mesa electoral. 

Antes de lae nueve de la mañana 
del dia siguiente se enviará por expreso 
al Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y sellado una copia cevülicailu 
en igual forma de ámbos documcnlos. 
El Gobtrnador, haciendo conslar ¡inlu 
lodo la fecha y hora en que lus reciba 
en el resguardo qne de su entrega de al 
conductor, los hará publicar lo más 
pronto posible en el Bolclin oficial ele la 
provincia ó por suplemenloal mismo. 

79. Si alguno de los candiduios ipui 
hubieren oblenido volos en la eletclou 
del dia; ó cualquiera elector en su nmu-
bre, requiriese certificación del número 
do eleclores volanles y resúmenes dn 
voloi, se le dará sin demora por l;v 
mesa. 

80. S i en el primer dia de la vela
ción para la elección de los Dipulados 
no hubiesen dado su voló todos los elec
tores de la sección, á las nueve de la 
mañana del dia siguienle volverá ¡t 
couslituirse «1 colegio electoral para, 
continuarla, procediendo en ella y en 
el escrulinio y demás operaciones del 
aclo con arreglo á lo dispueslo en los 
articules que preceden. 

Si lampoco en el segundo día l i u -
bieseu dado su voló lodos los eleclores, 
continuará del mismo modo la volucinn 
en el dia siguienle, en.ol cual quedará 
definilivamento cerrada. 

Al t. 84. Nidio podrá «ntrav en el 
colegio con armas, palo ni baslon, á. 
excepción dolos eleclores que por im-
pediiueuln nolorio tengan necesidad ab
soluta do apoyo para acercarse á la me
sa; pero esliis no podrán permanecer 
dentro del local más que el tiempo pu-
ramenle necesario para dar su voló. E l 
elccior que infringiere esle precepto, y 
adverliilo no se someliere á las órdenes 
del Presidcníe, será expulsado de! lo
cal y perderá el derecho de volar en 
iiquclla elección Las Aulnriilndes po-
drau siu euiharao usar Uculro del cele-



t) 
iü del bastón y demás insignias do su 

cargo. 
Art. 83. A los cuatro días de ha-

berso huoho la elección en las secciones 
se instalará en el pueblo cabeza de cada 
ilislrilo electoral la Junta de escrutinio 
general, que verificará el de los votos 
dados en todas sus secciones. 

A/ t . 86. El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza de distrito, y 
donde hubiere más de uno el Juez deca
no, presidirá con voto la Junta de es-
erulinio general. 

Los dos Secretarios escrutadores 
de la sección cabeza de distrito que hu
bieren obtenido respectivamente ma
yor y menor número de votos, y uno 
por cada una de las demás secciones, 
que será el que hubiere obtenido mayor 
votación, y en su defec lo el que le siga 
en orden, formarán con el Presidente 
la referida Juuta. En caso de empate 
en las votaciones decidirá el Presidente. 

Ar t 9 1 . Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere con
formidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por el Presi
dente déla Junta y las délos represen
tantes délas secciones se estará al re
sultado de las segundas, y se pasará el 
lauto de culpa que pueda aparecer á 
los Tribunales pura que se proceda ei. 
justicia ii lo que hubiese lugar. 

CiaCULAU.-Núm. 390. 

Los Alcaldes, ' Guardia ci
vil y demás dependientes de 
esle Gobierno procederán ¡i la 
í^íplura y conducción de Manuel 
ltdfirigtira Fernandez, natural 
di! Fonltídia, en esla provincia, 
c'oildnado cumplido del presidio 
de Suntofia, y sujeto á la vigi-
lanuia de la autoridad, cuyas 
señas se expresan á continua-
d ( r t i . León 18 de Octubre de 
líitii).— ¡Hfj'mio l'ulanco. 

SEÑAS. 

Edad 37 aíío'S, estattira S 
pies y una pulgada, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz afilada, 
barba cerrada, cara redonda, 
color moreno. 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Vencido ya el plazo den
tro del que han debido los 
Ayuiilamieutos remitir las re
laciones de pages y demás do-
ctimentaciun juslificante de te
ner cubiertas las obligaciones 
de primera enseñanza corres
pondientes al primer trimestre 

del corriente año económico, 
se recuerda á los que aún no 
lo lian verificado el inescusa-
ble d»ber en que están de aten
der esle servicio con la pun
tualidad que el bien de !a en
señanza exige y les está tan re
petidamente recomendada, ad-
virliéndoles que si lo que la 
Junta no espera, apareciese 
después de este recuerdo algún 
descubierto en fin del corriente 
mes, pasará nota de los que en 
tal caso se encuentren al señor 
Gobernador de la provincia, 
para que les compela al cum
plimiento de este servicio por 
los medios que estime del ca
so. León 17 de Octubre de 
1 8 6 5 . — E l Presidente, HIGI-
NIO POLANCO. —benigno lleye-
ro, Secretario. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucionat de 
Makuh'on. 

Se halla vacante por liaber ob-
loftido la AdminisUacion de A l -
manza él que la desemiioiiaba, la 
socivlarin do este AyurilatnioiiUi 
con la dotación de trescioutos os-
cudos amules, pagados por Iriines-
tres de los fondos municipales, 
siendo obligacisn del secretario 
a d e m á s de los in l i c rcn te sá tai car
go, hacer cuanto ocurra ó se exi
ja al A y u n t o t n i o n l ü ó A l c a l d í a . Los 
aspirantes á ella pueden d i r ig i r al 
Presidente do la misma sus so l i 
citudes docuineuladas dentro del 
t é rmino de treinta dias á contar 
desde el siguiente á la inserción 
de esto anuncio en el U o l u l i n o l i -
cial de la provincia, pasados los 
cuales so procederá á su provisión 
con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. Maladeon JO de Octubre 
do 1 8 0 5 . — E l Alcalde, Salvador 
l i e rnardo .—P. S. M . , Fermiu de 
Mala, 

D E L A A U D I E N C I A U E L T E I U l l l O B I O . 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
D E L A 

Auiiencia de Valhutolkl. 

Por el Supremo Tr ibunal de 
Justicia so ha comunicado á esta 
f!i 'gencia en 10 del actual lacarta-
órden quo á la letra dice asi: 

«En vista de las listas de cau 
jsas pendientes en esa Audiencia y 

Juzgados de su Terr i tor io corros-
pondionles al l . " y 2 . ° semestre 
del año ú l t i m o , S. A . la Sala de 
Gobierno, conformándose con lo 
propuesto por el Sr. Fiscal , se ha 
servido acordar se diga á esa A u 
diencia para su gobierno que en
cargue en su caso i los Jueces de 
ese Terr i torio que en las causas 
en que sea necesaria la autoriza
ción administrativa tengan presen
tes y observen las disposiciones que 
con relación á esla materia se c o n 
tienen en la ú l t ima ley para el Go
bierno de las provincias y en el 
reglamento para su egecucion; es
to sin embargo de no haberse ob-
seryadoen las listos de esa Audien
cia ninguna falla de esla especie. 

Que asimismo se le haga [ii 'e-
sente á los efectos oporlunos, que 
las vicisitudes de las causas a t r a 
sadas deben referirse todos los so-
nn'slres en la 4 ." casilla de la l is-
la , según se dispone en la regla 
7.* de las aprobadas por esle su
premo t r ü u i n a l . 

Y que se procure la exacta ob
servancia de lo qn« se dispone en 
la 20 de las mismas. 

Y S. S. I . ha acordado se c i r 
cule- á lodos los Jueces de 1 . ' jns-
tancia del Terr i lnr io por los Bolo-
tinos oliciales, recoinondnndolc í el 
mus exnelii ci implnniento de a i i m -
lo en aquellñ se. ordena, debiendo 
atusar su recibo y de quedar en
terados. Por mandado de S. S. I . 
— E l Secretario de Gobierno .—Lu • 
cas Fernandez. 

DE LOS JUZGADOS. 

E l Lio, D. José Selva, Juez de 
paz de esla ciudad de.León, en 
funciones de Juez de primera 
instancia del partido por au -
senda del propietario etc. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á todos los quo se con
sideren con derecho á los bienes 
de Doña Petronila ftamirez, d i fnn-
la , y l ) . Ciríaco Bayun, vecina que 
fué y él lo es del lu;jar de V i l l a -
sinla, que se encuentran declara
dos en concurso necesario, para que 
en el túrmino de veinle. diaseontados 
desde que este anucio tenga cabi -
d,i cit el l io le l in olicial de la p ro
vincia, se presenten en esle Juz-
gndo y por la Escr ibanía del que 
refrenda, con las solicitudes con
venientes en reclamaeion de sus 
c iédi los , acou ipañamlo á ellas los 

l i lulos justificativos en que funden 
su derecho, i p e se les oe i y admi
nis t rará Justicia, previniéndose de 
que pasado dicho término les pa
ra rá el perjuicio que haya lug:ir. 
Dado en León á diez y seis de Oc
tubre de mi l ochocientos sesenta y 
c i n c o . — J o s é Selva.—Por manda
do de S. S., Fausto de Nava. 

B . José de la Vega y Concha. Se
cretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia dé
osla villa y su partido. 

A l Sr. Gobernador civil do la 
provincia de León á quien nlenln-
menle saludo, participo: que en 
este Juzgado y por leslimonio d e l 
que refreudn se sigue causa c r i m i 
nal contra J o s é G.ircia Lozano, por 
hui to de géne ros de quincalla á 
Josefa de Lamadriz I n é s , natural 
de Cabrojo, provincia de Santan
der, y habiendo acordado la p r i 
sión del J o s é , cuyo paradero se 
ignora y cuyas señas y efectos ro
bados se insertan á conlinuacion, 
libro el presente por el cual de 
parto de S. M . la ¡leina [q. D . g.] 
exhorto y requiero á V. S. y de la 
mia le ruego se sirva dar las d i s 
posiciones convenienlcs para la 
captura y conducción á esle 
Juzgado del referido José Gar
cía con los cfeclos que le sean 
upie l ie in l ídos , pues así lo longo 
dispuesto en obsequio á la buena 
adimnislrnciou do just icia, o f re 
c i é n d o m e yo al tanto siempre que 
sus ruegos vea. O,ido en Can ion 
á doce de Oeliibrc de mi l oe lmcíen-
los sesenta y c i n c o . — J o s é de la 
Viga yCont l ia . — Por mandado de 
S. .S., Joaqu ín Nevares. 

Señas de José García. 

Edad como de veinle y odio 
aftos, eslaluro regular, color mo
reno, ojos grandes y negros, barba 
poca, pelo negro, tiene dos cicalri» 
ees en el pecliii de resultas de unas 
heridas que le liieierou con navaja 
ó cuchil lo, viste pantalón de puño 
remontado con otro de distinto co
lor forma azul y algunas veces pa . 
filíelo á la cabeza, chaqueta rc -
cuetidada, os jugador, componedor 
de píalos y paraguas y tiene anas 
alforjas fuertes con rayas blancas 
y negras. 

Efectos robados. 

Una cesta larga inclida en una 

talega ron sus ngiijorcis para tran

car y una cerradura donde 



l i i lü ' l i l los, nnvnjss, l igoraf, coi'ta-
ji lumns, ligus, inniliiis, ¡iljioilnn 
Illanco y ¡izúl, ¡ilfiliMVw, agujas, 
liotonos, hilos, seilus, lorciopi.'lo, 
pnnlillas, sortijas, pcnilioutes, pe i 
nes y oíros efuclos. 

D . I t icí inh Ocampn Vuella, Escrilmno 
de esle Juzgmlo de primera inslan-
m de Murías de. Paredes. 

Ccrlidca: quu en inciilcnlc promovi
do on cslí Juzgado por el procuratlnr 
iloii.Lconarilo A l v a m on nombro de I). ' 
IAIÍSII Koilrituw. Maez, vecina tln la 
puebla de las Rozas, sobre que se la de
clare pobre para en lal conceplo liligar 
asnillos de la leslamenlaria de su ma-
ri'lo don José Vuella Quiñones, suslan-
c¡a<loeii ausencia y rebeldía del cohere
dero D. Mauuel de la Pciia, se ha dicla-. 
do el aulo definilivo que á la luirá dice: 

Aulo definilivo.—En Min ias de Pa
redes á 19 de Seliembre de 1805 el se-
iior D. Dioso Francisco Ramos, Juez 
de primera insUmcia de esta villa y su 
parlido en el incidente de pobreza, pro
movido por doña Luisa nodrignez Pe-
laez, vecina de la Puebla de las Buzas, 
para litigar en el oxpcdienle de lesla
menlaria deilonJosé Vuella Quiñones, 
y en nombre don Leonardo Alvarez, pro
curador de esta Audiencia, cunto apo
derado susliluto de la misma, on que 
Im sido parle el Promolor liscal del 
Juzgado, i ) . .losé Riesco, de aquella 
vecindad, represcnlsKlo pov el mismo 
y D. Manuel de la Peña, vecino de 
Snsañe nomo maridos de doña Felipa y 
de I V Manuela, hijas y herederas del 
D. José Vuella; del cual 

Resulla: que inlerpucsla dicha de
manda en 1.' de Julio se dio traslado n 
los imlicados promolor fiscal. D. José 
Riesco y T'. Manuel de la Peña, eva-
cuiindolc los prhneros sin oponerse á 
la declaración de pobreza de la doña 
Luisa y no habiendo eompareeido íi 
cvacuarU!'-: Peña, aunque se le empla
zó en forma. le fué acusada una rcbel-
dia y se hubo por conleshida la de
manda y se enlendicnm las sucesivas 
diligencias con los estrados de la Au
diencia. 

Resulta- que recibida la causa íi 
prueba se examinaron á inslancia de 
doña Luisa Ircs tesligos á los folios del 
22 al 2.'j, con cuyas declaraciones con-
ti'slosjusüficó que carece de otros bie
nes que los qiin puedan currespondor-
ladc lii leslamenlaria de su difonlo ma
rido, cuyo caudal se baila ¡nlervenido 
scgmi cerlilicacion del folio '2ü: 

Y considerando: que ¡uslilicailos es
tos esiroinos se halla la Doña Luisa 
en el caso de disfrutar los beneficios 
del articulo ciento ochenta y uno de la 
lev de enjuiciamiento civil, por anle 
mi Escribano dijo: que debiadodeclarar 
y dcclaralm pobre por ahora ú Doña 
Luisa llodiigiiez Pelara para lllijiar 
corara I ) . ' Mipa y l ) . ' Manuela Vuella 
en la leslamenlaria de su diluulo'ma
rido y padre respediva. y como i lal 
se la defienda, l i base sabor este aulo 

á las parles y por lo que loca á la do 
don Manuel de la Peña, además de ha- . 
corlo en los eslrailos, so publique en el j 
Jlidelin oficial de la provincia, pues por I 
este aulo, que con fuerza de definilivo, 
dicho señor acordó, asi lo mandó y fir
mó; de que doy fé.—DÍIÍÍTO Francisco 
Ramos.—Anle mi, Ricardo Ocampo 
Vnella. 

Concuerda lileralmenlo con el indi
cado definilivo; y en fé de ello, cum
pliendo con lo mandado, lo siprno y fir
mo en Murías de Paredes á Iroinla de 
Seliembre de mil oeliocienlns sesenla y 
cinco —Ricardo Ocampo Vuulla. 

D. José Salvci'lores. Secretario delJut-
r/ado de pas de esta villa de ¡lansi-
ie las ¡ lulas 

Cerlidco: Que e.n el juicio verbal 
celebrado en el mismo sobre pago do 
«ualrocfenlos cincnenla y seis reales se. 
dio la senlencia que diceasi: En el jni-
cio verbal celebrado anle mi eti rebeldía 
de la una parte Ignacio Gancedo en repre-
srnlacion de Doña Maria Rosadura, de 
esla vecindad, como demandante, y de 
la otra D. Benito López, Párroco de 
Maladeon, donoandado sobre pago de etia-
trocienlos cincuenta y seis rs. proce-
denles de cuenta liquidada de géneros 
y préslamo lomados de la casa de la 
Doña Rosa: visto lo espuesto y alega
do por el demándame, y 

Resullnndo, (pie en primero de No
viembre do ocliocienlos sesenla y cua-
Iro demandanle y óeimmda'lo liquidaron 
cuentas apareciendo en favor de la pr i 
mera la canlidail de ochocienlos cin. 
cuenla y seis reales para la cun! la en
tregó el demandado cualrocienlos, se
gún lo demuestra su libro de caja al 
folio penúltimo del libro: 

Resullamlo del indicado libro que 
esla cuenla dató ya desde veinle do. No
viembre del año sesenla y dos:' 

Resullando, que la esoncion pro-
pnesla por el demandado en su citación 
no i's legal, puesto que á la comparecen
cia l id juicio licúen obligación de ha
cerlo lodas las personas aunque lengan 
fuero: 

Considerando justa la reclamación, 
y visto lo que se. dispone en el articulo 
mil ciento sesenla y Iros de la ley de 
cnjuiciamicnlo civil, fallo, que debo 
de condenar y condeno cu rebeldía al 
expresado I). Uenilo López al pago de 
tas cuatrodenlos cincuenta y seis reales 
con las cosías IIQ esle juicio y demás á 
que diere lugar: Que se publique y 
haga saber cu 'os estrados del Irilm-
nal y con lesiimonio en forma de ella m 
rcinila al Sr. (¡olicrnador para su i n 
serción en el Uolclin oficial conformo á 
lo que se dispone en el arl. mil cíenlo 
nóvenla de la misma. Asi por esla mi 
senlencia delinilivamentc juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Manuel Laso. 
=Dada y pronunciada fué ía senlencia 
que anlecede por el Sr. D. Manuel de 
Laso, Juez de paz do esla villa, oslando 
haciendo audiencia pública, siendo lesli-
gosCmlniel Valdés, Jmnl'elayo y Bo
nifacio Osorio, de esla vecindad, y para 

que conslc lo firmo. .Mansill.i de las 
Millas Octubre cuatro de mil ochocien
los sesenla y cinco.=José Salvadores, 
Secrelario. 

Correspondo á la lelra con la origi
nal que obr» en el juicio á une se relie-
re. Y para que pueda lener efecto su 
inserción en el Roletin oficial de la pro
vincia, lo lirmo con ol V . ' I ! . * del Sr. 
Juez y sello de esle Juzgado. Mansilla 
de las Muías Oclubre cuatro de mil ocho
cientos sesenla y cinco.—V." B.'—El 
Juez do paz, Manuel Laso.—José 
Salvadores. 

Jj. Juan Fuertes. Jucit de paz del At/nn-
lamimto de, Villndaiigos.en el par t i 
do judicial de León. 

Por el présenle odíelo hago saber: 
que en esle Juzgado so ha seguido j u i 
cio verbal á inslancia de Antonio Del
gado, vecino de esta villa, como apode
rado de su convecino Benilo Vieira, con-
ra Malias Marlinez, que. lo es |de Tur-
cia, sobre pago deiliOrs., en cuyo j u i 
cio so dictó en.rebeldía del deniamlado, 
la sentencia que dice asi: 

Senlencia.—En la villa de Villa- . 
dangos á 19 dias del mes do Sttiembre 
de 1863, el Sr. D Juan Fuertes, Juez 
de paz do la misma, lia>)icnilo visto el 
anlerior juicio verbal, celebrado en re
beldía contra Malias Marlinez, vecino 
de Tnrcia, sobre pago de maravedises: 

Resullando, que el deinandanle An
tonio Delgado en conceplo de apoderado 
de Benito Vieira, de osla vecindad, re
clama de Matías Marlinez, vecino de 
Turcia, la suma do íliO rs. quo es en 
deber :i su puderdnnlo, procedeulos de 
empréstito plazo cumplido. 

Resultando, queol demandado Ma
ltas Marlinez no ha comparecido en el 
aclo del juicio ¡i exponer escepcion a l 
guna contra la demandad.], sin omlur-
go de haber sido trascurrida con bastan
te esceso la hora señalada al efeclo. 
y no obstante de ser wnplazado en le
gal forma y con la correspondionlo an-
licipacion por el Juzgado de paz de Tur-
cia/por cuyo hecho se comprend.: muy 
bien quo i se halla deudor de la canti
dad que se le reclama, y por la niisnia 
vazon lia sillo declarado rebelde en el 
aclo del juicio. 

Resultando que el demandante liene 
acreditado con un dooumenlo felnieienle 
la deuda do los cualrocienlos sesenla 
rs. que. el de.mandiido liene contraída 
¡i favor de 1). Ilenilo Vieira. 

Considerando que lodo el que sea 
en deberá otro cualquiera caulided es
la obligado por ley n pagarla lao lue
go como haya espirado el lér'mino que 
al efeclo lüiiga designado. 

Considerando por úllinio cuanto dó 
las anleiiores acluaciones rosiiüa. y 
vistos los arlicelos 1.173, y 1 . 1 8 ! de 
la ley ile enjuiciamiento civil, d S r . .luoz 
de paz por «ule mí el Sen vlarbiUio ons 
dehia condenar y condena en robeidír, el 
demandado 'Malias Mprliucz vecino de 
Tnrcia, al pago de losi-Uiilroncnlos sesen
la rs. á B.'nüo Vieira, que le es de Viila-
daujos, dentro del iiuprerojjliWi i-ir 

mino de nueve dias, con la- i.nlas y 
j g.islos ocasionados y que se o¡:,!s¡-:.i.'0 
j hasta la completa lenninacion dr " - ¡o 

juicio, y las diolas del anuden.V í — • 
> zon de doce rs porcada día''e l iui '!-
' ma ocupación; liaeiéndosií saber e!-!a 

deiilencia al dHmamlante en la ferina 
o'-di-inna v ro-neoto al demánda lo ;>iir 
mwlío de ediloí que se lijarán en la 
parle exlenor de la sala donde se ce
lebra aii limcia pnliliea en esle Juzga
do, remlliendo además copia literal do 
la misnta ;il r V . Cíobeinadnr civil do 
la provincia para su inserción en el Biilo-
lin oficial; ¡lodo en coüfnnnidnd á ln 
dispuesloen los arlieulos 1 1S2. 1.183 
y J.IÍIO. de la ley de enjuieiamieulo 
civil , pues por osle su senltfncia deüni-
livamenle juzgmidn asi lo proveyó man
dó y fiema, de que yo el Sec.rel'rio 
cerlilico, Juan Fuertes.—Ambrosio Ba-
llesleros, Secrelario. 

Lo que se publica en rolv-ldia del 
Malias Marlinez. y en cnn)plinii"iito 
(le lo-prevenido para esla clase de j u i 
cios en la ley do enjuiciainicnlo civi l . 
Villadangns 29 do Seliembre de iS65. 
— Juan Fuelles.—1'. S. M.—Ambro
sio Ballesteros,Secrelario. 

DE I . A S O I ' I C I N A S DK DES l 'nil ' l ' l 'I /AI' .ION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propieiludes y derecha* del lisiado 

de la proviiiciu de Let.n. 

F,l domingo cinco ilc No-
vininbre próximo v hnrn ¡le las 
doce do su mafuitiit. se cele
brará i'cniitlti en ari'ii'inUi de 

1 las (incas (|iif! ácoiitinu.'.i'ioti se 
«xpresan cu los Ayii:;!:,.:n¡ei!-
tos respectivos ¡i los jcsoblos 
donili! fiidiciin las lincas, an
te, el Alcalde conslilii'-ionnl, 
iVoenntiloi' Síndico, y Ks<'¡'¡-
I K H I O Ó Secretario de la coqio-
racion miinicii*!. 

Ai/mi l i t in icn l i i iln ViUai/uiUínilirv. 
Vi l iusinUi. 

Comunidad del Cíenlo de Leou. 

Un prado que en lérinhio de 
Yillasiül;!, [lei-teaeció á (l idia 
Comilnidiid, y lleva en « ¡T ice -
do .Micaela (¡onzaiez, vi"-in:i :¡.'l 
mismo, en la eaniu-jil (!v. i; i() 
reales por ijue. se saca á s u -
basta. 

(Mr;: heredad coi;i"::,\s|a 
do varias Umi* une en l enn i -
l!0 de Viüalüiev;! m i At'i¡-i y 
de í;.ci.e:¡ pi'iií.'inleücia ij'de. e: an-
t'Tinr, lleve e-i emendo Mar-
ceio ileyero, vecino del me-iiio, 
en í> faiier.-as trigo y i i ís. deceo-
le.iw anuales,t]lie valoradas las 
primeras á 36 reales uua, y ¡as 
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' ~ COMISARIA DE GUERRA DE LA PROVINCIA DE LEON. . 

FACTORÍA DE PKOVISIONES DE LEON. 
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DIAS. 
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PUEBLOS DONDE I R IIAH HECHO LAS COUPRAft. 

León. 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES-

Don Bernardo Valero., 

ESPECIES. 

Cebada. 

CANTIDAD. 

60 fanegas. 

PRECIO 
E*c«dtis, milfíimat 

200 

3 J O O I I 18 de Octulbre do ISGS.-
no Santos. 

- V . Xj. E I Comisario do guerra, Aureliano Camino—El Contratista, Cayota-
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